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No Proceso Clase de Proceso Demandante    Demandado   Descripción Actuación 

Fecha 
Auto 

Providencia 

11001 31 10 032 
Sucesión 

2022 00298 

MARÍA DEL CARMEN PALACIOS DE  
ROA 

JUAN ANTONIO ROA ROA Señala fechas para Audiencias 
Incorpora documentos, ordena oficiar, Conforme a lo anterior se 

reprogramar la audiencia convocada para el13 de marzo de 2024 y 

se señala el día veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

a las ocho y diez de la mañana (8:10 am.), la que se efectuará a 

través de medios virtuales 

12/03/2024 Ver 

11001 31 10 032 
Sin Tipo de Proceso 

2022 00464 

ROSA LISET MORALES PICO JOSÉ AGUSTÍN MONROY VACA . Auto que aclara corrige o complementa providencia 
CORRÍJASE el numeral 1° de parte resolutiva la providencia de fecha 

veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022), en el sentido 

de indicar que se CONFIRMA la decisión de la Comisaría de Familia 

de Bogotá D. C., adoptada el día veinticinco (25) de julio de dos mil 

veintidós (2022). 

12/03/2024 Providencia 

con 

información 

reservada 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/172380370/32-2022-298+SUCESI%C3%93N-requiere.pdf/8b45cb0e-c9eb-443e-a588-9f7defc86cca


11001 31 10 032 
Verbal Sumario  

2024 00131 
Alimentos 

CARLOS ARIEL SANCHEZ SANCHEZ MILENA YAZMIN ZAMBRANO PAEZ 
Que ordena remitir 
Encontrándose al Despacho escrito de demanda presentada por 

CARLOS ARIEL SÁNCHEZ SÁNCHEZ y contándose con acta de 

reparto dirigida al JUZGADO TREINTA Y TRES DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ, se ORDENA la remisión del mismo al estrado judicial 

aludido para su conocimiento. 

DÉJENSE las constancias del caso. 

12/03/2024 Ver 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 13/03/2024 Y A LA HORA 

DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M. 

 

MARIA OLIVIA LÓPEZ PACHÓN 

SECRETARIA 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35399902/172380370/32-2024-131ALIM-remite.pdf/3b5ea200-f4f7-4636-9890-453de67bc3c7

